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EDATARIO [1. 

ADENDA POR LA QUE SE PRORROGA EL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SAN RAMÓN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN N° 
003-2020-GRJ/GGR 

Conste por el presente documento, la Adenda N° 01 del Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de San Ramón 
y el Gobierno Regional de Junín N° 003-2020-GRJ/GGR, que celebran de 
una parte EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN con RUC N° 20486021692 
con domicilio legal en el Jr. Loreto Nro. 363 del distrito y provincia de 
Huancayo, departamento de Junín a quien en adelante se le denominará el 
LA INSTITUCIÓN debidamente representando por su Gerente General 
Regional, Lic. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO con DNI N° 
43251129 y la otra parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN RAMÓN 
con RUC N° 20146657142 domiciliada en el Jr. Villa Municipal N° 113 del 
distrito San Ramón, provincia Chanchamayo, departamento de Junín, 
debidamente representada por su Alcalde Abg. DUBAL DANTE OLANO 
ROMERO, identificado con DNI N° 44124016 a quien en adelante se le 
denominará LA MUNICIPALIDAD bajo los términos y condiciones 
siguientes. 

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

1.1 Ley N° 27783, Ley de Bases de la descentralización y modificatorias 
1.2 Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y modificado 

por las leyes N° 27902, en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas a las Direcciones Regionales, articulo 194° de la Constitución 
Política del Estado. 

1.3 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades 
son órganos de Gobierno Local con autonomía económica, política y 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

1.4 Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y su 
modificatorias. 

1.5 TUO de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES  

2.1.Con fecha 02 de enero del 2020, se celebró el CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN RAMÓN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
N° 003 -2020-GRJ/GGR, cuyo objeto es fortalecer y alcanzar metas y 
objetivos propuestos en el Plan Local de Desarrollo Turístico del distrito 
de San Ramón y lo concerniente al Plan Estratégico Regional de 
Turismo (PERTUR) de la Dirección Regional de Comercio Exterior y 
Turismo del Gobierno Regional Junín. Asimismo, en su cláusula Octava 
se estableció que su vigencia seria de un año a partir del 01 de enero al 
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31 de diciembre del 2020 y se entenderá que quedará automáticamente 
prorrogado por periodos iguales sucesivos, salvo que alguna de las 
partes comunique a la otra, por escrito y dentro del plazo de 15 días 
previos a la fecha de vencimiento del Convenio vigente, su decisión-de 
darlo por concluido. 
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2.2.Con Reporte N° 347-2020-GRJ-DIRCETUR de 17 de diciembre del 
2020, el Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, dentro del 
plazo establecido en el Convenio primigenio, remitió un proyecto de 
adenda para la prórroga de convenio de cooperación interinstitucional 
entre la Municipalidad Distrital de San Ramón y el Gobierno Regional 
Junín, para su revisión y aprobación correspondiente. 

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DE LA ADENDA 

Por la presente Adenda, las partes acuerdan renovar la vigencia del 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de 
San Ramón y el Gobierno Regional de Junín N° 003-2020-GRJIGGR, por un 
periodo de un (1) año contado a partir del día siguiente de su suscripción.  

CLAUSULA CUARTA: DISPOSICIONES FINALES 

Las demás clausulas y condiciones del CONVENIO PRIMIGENIO siguen 
vigentes en toda su extensión en lo que no se opongan a la presente. 

Estando ambas partes de acuerdo con todos y cada uno de  los acuerdos 
contenidos en la presente Adenda, la suscriben en ti< "e-s éjernplare 
igualmente válidos y un mismo efecto, en la ciudad de Huancayo a los 2 
días del mes de diciembre del 2020. 
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